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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno de la provin
cia, de Burgos.

Circular núm. 238.

Por el correo de hoy se 
remiten á los pueblos las 
listas electorales para el 
nombramiento de Diputa
dos á Corles ultimadas en 
este dia de conformidad 
con lo que prescribe el 
art. 9 del Real decreto de 
6 de Julio último, y han 
de servir para la elec
ción que tendrá lugar el 
dia 51 del que rige, según 
se expresa en la circular 
núm. 256 inserta en el 
Boletín oficial de ayer. 
Los Sres. Alcaldes dispon
drán que sean colocadas 
inmediatamente al públi
co en los sitios de costum
bre para conocimiento de 
los electores de sus res
pectivos distritos, cuidan
do también de acusarme 
su recibo á vuelta de cor
reo sin falta. Burgos 20 de 
Octubre de 1858.—Fran
cisco de Olazu.

RECTIFICACION;
En la lista electoral de la segunda 

Sección del Distrito de Briviesca se ha
lla inscripto como elector D. ANTONIO 
ALDA.MA, vecino de Miranda de Ebro, 
y como se halle equivocado el nombre 
de este individuo, que es ANTONINO, 
he acordado se haga esta redi licac ion 
publicándose para los efectos oportunos 
en el Boletín oficial.- Burgos 20 de Oc
tubre de 1858 =EI Gobernador, Fran
cisco de Otazu

Circular núm. 239.
A pesar de lo dispuesto en repetidas 

circulares, y muy particularmente en 
la de 26 de Julio último, inserta en el 
Boletín oficial de 29 del propio mes, 
algunos profesores de la ciencia de cu
rar, se olvidan con frecuencia de dar 
parle cada 13 dias á los subdelegados 
de partido, del estado de la salud pú 
bíica en sus tespeclivas localidades, 
según está prevenido por Reales órde 
nes Esta falta contribuye áque los sub
delegados dejen de hacerlo también á 
mi autoridad, siendo á su vez causa de 
no poder yo cumplir con lo que está 
prescrito sobre un asunto tan importan 
te. En su virtud he acordado recordar 
á dichos señores profesores este servicio, 
esperando que en obsequio del mismo, 
cuidarán de pasar á los le pectivos sub
delegados con la puntualidad debida los 
estados de salud de que queda hecho 
mérito, sin dar lugar á nuevas oscila
ciones. Burgos 18 de Octubre de 1838. 
—Francisco de Olazu.

Circular núm 210.
Habiendo desaparecido de su casa Mar

tin Quintana, vecino deQuintanavides. 
el dia 12 de esle mes; prevengo á los 
Alcaldes y destacamentos de la Guardia 
Civil de la provincia de mi mando, que 
caso de que sea habido dicho sujeto le 
delepgan y le remitan á disposición de) 
Alcalde del mencionado pueblo Burgos 
18 de Octubre de 1858.—Francisco de 
Otazu.

Señas del Martin Quintana
Edad de 56 á 60 años, estatura corla, 

bastante grueso y de buen color. Viste 
chaqueta y calzón corlo de paño, medias 
azules y zapato vajo, lleva también una 
capa de paño viejo.

Circular núm. 241.
Habiendo infundido sospechas según 

me. participa el Alcalde de La Oria, la 
perbona de Benito Perez, á quien no le 
fué posible prender; encargo á los Al
caldes y destacamentos de la Guardia 
Civil de esta provincia que procuren la 
busca y captura de dicho sujeto cuyas 
señas se expresan á continuación y caso 
de ser habido le detengan y se remita 
á disposición de mi autoridad. Burgos 
18 de Octubre de 1858—Francisrodc 
Otazu,

Señas.

Edad 38 años, estatura 5 pies, color 
moreno, ojos ídem, barba larga, caía 
ancha Viste pantalón de mahon, capa 
negra, zapatos y sombrero calañes, lo
do viejo

Circular núm. 243.
El Excmo. Sr. Capitán general del 

Distrito, en 13 del corriente medice lo 
que sigue:

«Habiendo observado, que por los 
Alcaldes de algunos pueblos de este 
Distrito se ha dado una torcida in
terpretación á la Real orden de 25 
de Noviembre de 1854 que señala 
cinco reales diarios por la asistencia 
a los militares en los puntos donde no 
hay Hospitales, hasta su traslación á 
los mismos; he dispuesto se les haga 
saber l.° Que la espresada Real or
den solo comprende á los militares que 
bailándose en marcha, enfermen en los 
pueblos del transito y tienen necesidad 
de ser auxiliados en sus enfermedades 
Ínterin son traslados á los Hospitales 
mas próximos. 2.° Que los Alcaldes ea 
el momento que se presente un caso de 
esta naturaleza, han de dar parle por 
escrito al Gobernador Militar de la pro
vincia, acompañando copia del pasapor
te con que viajen y una certificación 
del facultativo, espresando la clase de 
dolencia y su estado, para en su vista 
disponer lo que corresponda. 3 ° En el 
caso que la gravedad del mal impida su 
traslación inmediata á un Hospital, será 
cargo de los Alcaldes la asistencia, 
dando cuenta: en cuyo caso le será abo

nada por la Administración militar h 
Hospitalidad al respecto de los 5 reales 
que se señalan en la precitada Real or
den, por el tiempo que permanezcan en 
el pueblo. 4.° Para que tenga lugares- 
te abono, es indispensable que ¡os Al
caldes presenten en la Intendencia mi
litar. del al 15 de cada mes triplicadas 
relaciones y resúmenes de estancias 
causadas en el mes anterior, arregladas 
á los formularios adjuntos, á los cuales 
deberán acompañar copia de los pasa
portes, la baja y el alta del dia en que 
salgan para cualquiera Hospital, ó se 
les declare curados. 5." No se com
prenderá de ningún modo en estas dis
posiciones á los que hallándose en sus 
casas con licencia temporal, lleguen a 
enfermar, pues estos deben ser asisti
dos por sus respectivas familias, asi 
como los provinciales hallándose disuel
tos en provincia y los quintos del ulti< 
mo reemplazo del ejército que se hallan 
también en sus casas con lioec-ia ili
mitada, cuyo socorro en estos casos, se 
recomienda á la sola acción civil como 
cualquiera otro necesitado, en las Rea
les ordenes de 24 y 27 de Setiembre 
próximo pasado. Burgos 13 de Octu
bre de 1858.— losé Martines.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de. la piooincia para co ■ 
nacimiento de los Alcaldes de la misma 
y en cumplimiento de cuanto se dispone 
en la preinserta comunicación, á cuyo 
fin se estampan á continuación los dos 
adjuntos modelos, que expresa el refe
rido oficio Burgos 17 de Octubre de 
de 1858—Gobernador. Francisco 
de Olazu.

DISTRITO DE BURGOS.

Hospital civil de J/es de de 185

Regiíniepto Batallón.

Relación de las estancias causadas por los individuos que se expresan

Compa

rase.
CLASES. Premios Nombres. Quedó del 

mes 
anterior.

ES EL ACTUAL.

Entró 
día

Salló 
dia.

Murió 
dia.

causóes 
tandas.

í.‘ Soldado. » Pío Gil y Pía. 3 5 D 4

5.‘ Corneta. Juan Ruíz Díaz, falle
ció alas 10 de la noche

j 7 ' 7 ' » 21 ‘ 4

1.’ Sarg.” 2 0 Lucas Gonz. Saiuz. », 13 21 X> 9

< ‘ I > ? -A Total ..... 17

Eelorado 3 de de 1858.
Sello del pueblo. El Mavordomo ó encargado.

V.’B.’ 0 ’ f F.de T.
El Alcalde,

F.de


DISTRITO DE BURGOS.

Hospital civil de Mes de de 18a

Suman ............. 45

RESÚMEN GENERAL DE ESTANCIAS,

ARMAS. CUERPOS.
Batallones 

6 
escuadro - 

ries.

Comp¿- 

f . fitas;

E

De 
oficial.

STANCt 
"ne- 

-tropa.

AS ,

Totjl

IMPORTAN, 

¿5r$. ni. cct.

Infantería. Regimiento de Cuenca. 2.° 4.’y5.‘ » 8
..
8 40

Caballería Idem de Alcántara. A,‘ 1 8 9 9 45

RESÚMEN DE ESTANCIAS POR CLASE? ' ..

De Sargentos. . .......
Oe Cabos. . 
De- (tornólas. 
De Soldados.

'J ASM a

IA li-Tq
im Fio¿

Sello del pueblo.
v; b.° 

El Alcalde.

Total...... 17 ...

Bélorado 3 de - de 1858 
El Mayordomo ó encargado.

F.deT.

Circular núm. 242.

La Dirección general de Telégrafos, 
ha dispuesto que el 20 del actual que
do abierta la Estación de Orihuela de 
Murcia para el servicio de la correspon
dencia privada en el interior del Reino 
y la internacional para el 25 del mismo 
mes.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial. para conocimiento del 
público. Burgos 18 de Octubre de 1858. 
—Francisco de Otazu.

SECCION DE HACIENDA.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

Circular.

1. ° El día l.° de Noviembre próxi 
mo es la ¿poca designada en el artículo 
15 del Real Decreto He 20 de Octubre 
de 1852 para .dar principio á las opera
ciones necesarias á Iti formación de las 
Matrículas de los individuos que en ca 
da Distrito Municipal están sugelos al 
pago de la Conlribihion del Subsidio 
Industrial y de Comercio y que han de 
regir en el año de 1859.

2. ° No habiendo sufrido ninguna 
alteración la base de este impuesto de 
la que ha servido en el presente, esta 
Administración poco tiene que decir á 
los Señores Alcaldes para que los redac
ten de modo que al examinarlas no se 
halle ningún defecto esencial que obli 
gue á esta Oficina a devolverlas para su 
reforma Encarga pues a dichas aulori-

(laclarán con sugeccion al modelo que 
se estampa á continuación con el nú me 
ro 1." en el que se fijan ya las cuotas 
del Tesoro que con el aumento de la 6 1 
parle deba cargarse en cada clase de la 
Tarifa número 1 ° y demas, en los pue
blos de meups de 500 vecinos.

dades que incluyan en ellas á lodos los 
que con arreglo á la-ley deban contri 
huir, procurando siempre no perjudicar 
en lo mas minimo los intereses del Te 
soro ni de los Contribuyentes, para lo 
cual cuidarán de colocarlos en las Tari
fas y clases que corresponda á las in
dustrias ú ocupaciones en que se eger- 
cilen, de manera,que cuando se veriti 
que la investigación ó fiscalización por 
parte de la Hacienda no encuentre defec
tos que enmendar, ni motivos para pro
poner multas, y que vea que estando á 
cubierto por su imparcial proceder de 
toda responsabilidad la autoridad local, 
ha sabido librar también de ella á todos 
sus convecinos, evitándoles los perjui
cios que se les ocasiona cuando por un 
mezquino y mal entendido interés han 
procurado y conseguido el efugio del 
impuesto , sin proveer que contando la 
Administración con medios muy eíicazes 
para descubrir el fraude, tan pronto
como esto sucéde, tienen que satisfacer
el cuadruplo de la cuota á que intenta
ron sustraerse, y sufrir ademas las mo
lestias y dispendios que traen consigo 
los expedientes de denuncia.

3 ° Por el Padrón general de veci
nos que anualmente tiene obligación de 
formar el Ayuntamiento: por el redac
tado últimamente en virtud de la orden 
de esta Administración de 7 de Agosto 
último inserta en el Boletín oficial de la 
provincia de 12 del misn o número 96: 
por la matricula del Subsidio de este 
año y las adiciones de altas y bajas 
ocurridas; y últimamente, por las rela
ciones que deben presentar los contri
buyentes, que serán reclamadas por 
medio de edictos ó avisos según la cos
tumbre de cada pueblo» conforme se 
dispone en el articulo 33 del Real De- 
creló. citado, asi como por la fiscaliza
ción que la Autoridad local debe, i-ger 
cer en representación de la Hacienda 
y bajo su responsabilidad, conocerán 
perfectamente los expresados Alcaldes 
de los Distritos, los pedaneos de los 
pueblos y secretarios de Ayuntamiento 
como sus auxiliares, á lodos los indivi
duos que deben ser comprendidos en el 
documento que nos ocupa, el cual re

4 ‘ A las cuotas del Tesoro se adi
cionarán el 10 por 100 de las mismas 
como recargo para gastos Provinciales, 
el tanto por cíenlo que tenga aprobado 
por la Excma. Diputación para gastos 
municipales, y sobre el importe de todas 
estas partidas el 6 por. 100 paravgaslos 
de cobranza, figurando cada concepto 
en su casilla respectiva totalizándolo en 
la última.

5.° Se cuidará por los Secretarios 
de no amalgamar en la matricula á los 
Contribuyentes de una tarifa con los 
de otra, ni anteponerlas clases últimas 
á las primeras de la Tarifa.número 1." 
pues deben colocarse por el orden Ue 
clases y Tarifas. ■ . -

No se súman’ni corlan las casillas de 
cada clase, y si solo por Tarifas, forman
do despues mi-resumen según modelo.

6/ Tendrán muy présenles las ob
servaciones hechas en la referida circu
lar de está Administración para la colo
cación tle los Contribuyentes en las cla
ses que les corresponde y la designa
ción dé las cuotas con que deben con
tribuir; " '

7/ Cuidarán de dar.principio el día 
1.” de Noviembre á la citación , y reu 
nion de los gremios, y cumplir con lodo 
lo dispuesto en los artículos desde 15 
hasta el‘26 inclusive del citado Real De
creto, dé1 modo que esten terminadas 
estás operaciones para el dia 20 de di 
cho Noviembre ó antes si es posible, 
oídas y resuellas las reclamaciones que 
sé'hubiesCn hecho, y desde osle dia se 
remitirán las matrículas por duplicado 
á la Administración para su examen y 
aprobación del Sr. Gobernador.

80 En dichas matriculas han de 
comprenderse lodos los individuos que 
figuran en la del año actual y no hayan 
sido dados de baja con aprobación de la 
Administración; con mas los que se ha 
yan adiccionado en lodo el año y los 
que deban ser incluidos porque se hallen 
egei ciendo ó dén principio á egérée-r 
cualquiera industria, profesión, arle ú 
oficio. No se excluirá de ella á ninguno 
de los que actualmente están inscriptos 
y se hallen egen iendo, aún cuando pre 
senlen relación de cesar el 1° del año 
inmediato según dicho artículo 15.

9. * Los expresados Alcaldes cuidarán 
bajo su responsabilidad que ningún con
tribuyente, sean cualesquiera las causas 
(¡ue pueda haber para ello, dejen de 
incluirse como se ha dicho en el reparto 
de esta Contribución ni que figuren en 
clase distinta de las que señalan las Ta
rifas ,á las industrias que ejerzan, con 
perjuicio de los intereses del Tesoro, 
teniendo entendido que la Administra
ción ademas de exigirles aquella conar 
reglo al articulo 48 del citado Real de
creto, no aprobará ninguna matricula 
que no esté formada con sujeción a lo 
prescrito por la vigente ley, órdenes, 
instrucciones y prevenciones hechas 
posteriormente.

10. Para el dia l.° del próximo 
Diciembre deben hallarse ya en la Ad
ministración las matrículas de todos los 
Distritos Municipales de la Provincia, 
y los que no las hayan presentado para 
este dia sufrirán una comisión que á su 
costa pase al pueblo á formarla sin per
juicio de las penas que marcad articulo 
46 del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, sobre la contribución Territorial 
al cual están sugelas las fallas que se

cometan respecto al envío de documen
tos de las demás contribuciones é im
puestos.

11. A la matricula que deben remi
tir, han de acompañar los repartos de 
las clases agremiadas estendidos en pa
pel del Sello 4 ° y flemas documentos en 
que se funde, como asi bien una-Cerli- 
íicacion por separado que exprese Jos 
nombres de los sugelos que figuranllo 
en la matricula de este año dejen de 
estarlo en la nueva del año próximo, 
manifestando la causa de la baja con la 
fecha en que la Administración las.aproM.

12. A la misma han de acompañar 
los recibos de talón conforme está man
dado, cuidando mucho de que no haya 
ni un céntimo de diferencia de la can
tidad que en ellos se estampe á la que 
cada contribuyente tenga marcada en la 
matrícula, confrontándolos en debida 
forma y estampando en ellos el sellodel 
Ayuntamiento en el centro del talón por 
bajo del nombre del distrito para queea 
casó de falla de exactitud pueda exigirse 
la responsabilidad que corresponda.

13. Si dichos recibos no estuviesen 
en poder de los Ay untamientos á sude- 
bido-liempo, no se detendrá por ello el 
envío de las matrículas en la época que 
se ordena, á linde no paralizar el chi
men y aprobación, y luego que sede- 
vuelvan se estenderan aquellos.

14. De los Talones que entregueti 
recaudador de contribuciones, darán los 
Alcaldes el oportuno recibo, con el sello 
del Ayuntamiento f en inteligencia d¡ 
que áí recaudador se le dá orden (on 
esta fecha para que entregue á cada 
Alcalde un número igual al de los em
pleados en el año corriente' sin pérjuicie 
de que dichos Alcaldes reclamen aire- 
fétido recaudador general, y éste lei¡ 
entregue todos los demás que el aumente 
ó variación (le industriales haga necea-' 
ríos, asi al formárselas matrículas Con» 
en el transcurso del año para las adic
ciones que ocurran.

15. En la imprenta de esta ciudad 
propia de D. Anselmo Cariñena, se ven
den ejemplares de las matriculas m 
arreglo al modelo, al precio de 16ma
ravedises cada uno, y en ella podra 
proveerse los Ayuntamientos que pre
fieran eslenderlas en papel ya rayado; 
encasillado y con las cabezas impres 
con el objeto de evitarse el trabajo de 
hacerlo y las devoluciones consiguiente 
en el de equivocaciones y errores. Este 
no obstante podran hacerlas manuscrito 
ó proveerse de las impresas donde gus
ten con tal que en ningún caso esta ni 
otra dificultad les sirva de disculpa parí 
el retraso en remitirlas.

16. La Administración espera, ai 
délos señores Alcaldes como de'h 
señores de Ayuntamiento que será 
exactos asi en ¡a formación y presenil 
cion de los repartos industriales enli, 
época que se prefija, como en la liqui- 
quidacion de las cuotas y los recargo» 
adicionales; de foimaque no se éslampe 
mas ni menos á cada individuo, queli 
que con arreglo á su industi ia y á los tan
tos por 100 (le recargos corresponda,de 
h iendo recordarles a fin de que no da 
b) gar á incurrir en la responsabilidad 
que las ley es que se han citado les im
ponen, de pagar las contribuciones dd 
pueblo, que por su cau^a no pudiera: 
recaudarse de los contribuyentes, y di 
procederse por medio de comisionad» 
á su costa, a la formación de los docu
mentos oficiales que dejen de presentí' 
en las épocas que se prefigmi, sin per
juicio de las mullas que según lascir 
cunslam ias que concurran en las fallí 
puedan imponerse pbr la autoridadpr-    
vincial. Burgos 13 de Octubre de 1P 
— Pablo de Santiago y Perminon
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ANUNCIOS OFICIALES.
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ANUNCIOS PARTICULARES

(
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muy arreglado.
IMPRENTA DE CARIÑENA.

gu
da

rematante 
expedien- 
suslancia-

8e
Gi 
los 
cu

Don Felipe Navas, Comisario de Mon
tes de esta provincia.

llago saber: Que para el día 20 de 
Noviembre próximo y hora de las 12 
de su mahana tendrá efecto, en virtud 
de Real orden de 16 de Abril último 
en la casa de Ayuntamiento de Retuerta 
(partidojudicial dteLerma), bajola pre
sidencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor sindico, ante 
Escribano público y un empleado del 
ramo, el remate de trescientos carros 
de leña de carrasca de encina para re
ducirlos á carbón, que se han de extraer 
ilel cuartel núm. 5/ del Monte titulado I 
Majadal, perteníenJe al mismo, Ura y 
Caslroceniza, con cuyos carros de leña 
podrán elaborarse "tres mil setecientas 
cincuenta arrobas de carbón, y no ha
biendo tenido efecto el señalado para el 
día 12 de Junio próximo pasado por no 
haberse llenado las formalidades de la 
ley, se vuelve á anunciar de nuevo; las 
cuales han sido lasadas ea Ires mil se-

I tecientos cincuenta reales, cuya canti- 
| dad será la que servirá de base para la 
I primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
I manifiesto en la Secretaria de dicho 
I Ayuntamiento con quince dias de anli- 
I ctpacion al de su celebración. Burgos 
116 de Oclubrede 1858.—Felipe Navas.

de 
tic 
se

el 
ti 
a

Con el fin de evitar á los Ayunta
mientos los gastos que les originaria el 
mandar un ^comisionado á comprar lis 
impresos necesarios para la formación 
de las matriculas, esta Redacción les 
ofrece remitírselos por el correo francos 
de porte, siempre que por cada ejem
plar incluyan destellos de cuatro cuartos.

anterior á las doce del día 28 designad», I 
no admitiéndose otras nuevas desde el I 
momento que empieze el acto.

7. * La lectura de los pliegos data I 
principio á las doce en punto de dicho I 
día, adjudicándose el remate al licita I 
dor que haya presentado proposición I 
mas ventajosa.

8. * Si hubiere dos ó mas proposi- 
ciones exactamente iguales y admisi-

I bles, se abrirá licitación, que durara 

I quince minutos, únicamente entre lod 
I firmantes de ellas

9. * Aprobado-el remate por el Sr 
¡Juez de primera instancia de esta íj. 

I pilal y á los ocho dias de serle notifica- 
Ida la providencia al rematante, sera 
I obligación de este entregar el precio ei 

I dinero .-aelálico ante el Escribano de
la subasta, quien practicará la liquida- 

I cion de cargas si las hubiere y autoriza- 
I rá en el mismo acto la correspondiente 

I Escritura de venta que otorgarán los 
I vendedores

Burgos 18 de Octubre de 1858.= 
I Manuel Zubizarrela.

Administración principal de Rentases- I í 
tuneadas de la provincea de Burgos I I 

Uno de los primeros deberes que el I 
Real decreto de 2) de Junio de 1852 I 
impone á las autoridades locales y de- I 
más funcionarios públicos, es la constan-1 
te persecución del contrabando. En esta I 

provincia circula en abundancia y se I 
observa que los Alcaldes lo toleran y I 
aun protegen á los que se egercilan en I 
tan reprobado tráfico, apesar de lo pre 
venido en la citada ley. La Administra I 
cion pudiera designar muchos de estos I 
funcionarios, pero antes de dar este paso I 
c.on la Autoridad superior para el debido I 
castigo, ha creído oportuno indicar á I 
dichos Señores Alcaldes la necesidad de I 
que usen ‘el mayor rigor con todos los I 
contrabandistas que se presenten en los I 
pueblos de sus respectivos distritos, pi I 
diendo adsilio caso necesario á la Guar- I 
dia civil, cuerpo de Carabineros y de- I 

mas.fuerza armada.
En la circular de 27 de Marzo último I 

del Sr Gobernador inserta en el Bole- I 
tin'• oficial de la espresada fecha, sel 
dictaban reglas sobre la manera de per- | 
seguir el fraude y á la vezse fijaban las | 

disposiciones vigentes acerca1 de su per- I 
secación y castigo de los que se dedican I 
a este escandaloso tráiieo, los que desde 
luego deben considerarse como ladro 
nesal Tesoro público, entregándolos á 
los juzgados de 1 * instancia para que 
les imponga la pena eorrespondieníe á 
su’crimen.

Recomiendo con el mayor interés á 
'dichas autoridades, tengan el mayor, 
rigor con los contrabandistas que apor
ten en su término municipal, pues la 

.falta de vigilancia en tan importante ser
vicio, sera castigada sin contemplación 
de ninguna clase.

Burgos 15 de Octubre de 1858.— 
Manuel González Granda.

licúas de la misma procedan en su caso I 
á la prisión y conduelen á este Juzgado I 
de los que se consideran reos, cuyas se- I 
ñas se ponen á continuación asi como las 
dejas, alhajas robadas, pues en hacerlo 
asi administrará justicia ofreciéndome á 
la misma siempre que los suyos vea.

liado en Villárcayo á catorce de Oc 
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.==Tomás Ramiro y Requejo = 
Por su mandado, Tomás de Pereda.

■■.■" Alhajas robadas. Iglesia de Villa- 
lambrús: Un cáliz, un copon, una palé 
na, y una cucharilla lodo de plata, di
bujados los dos primeros de diferentes 
formas.—Iglesia de Fresno: Copa del 
cáliz, cucharilla, copon, cajila portátil 
de viático, esta tenia una crucevita 
gerta encima.

Señas de los ladrones. El que iba 
en un macho negro con cabezada 
cintos, aparejo ablancado. es alto, bar
binegro, barba larga, nariz crecida con 
gorra de piel negra, Mamada burgalesa, 
chaqueta de paño crudo rojo, pantalón 
también de paño, y el otro mas bajo con 
sombrero ancho, vestido de paño mas 
oscuro, mas joven, blanquecino, en un 
caballo como rojo, cabezada de cintos, 
aparejo ablancado, ambos al parecer 
riojanos.

no en guarismo lacanlidad quescofrez-1 
ca, y seeslenderan con arreglo á la si-1 
guíenle fórmula: I). N... N... vecino I 
de... , enterado del anuncio para la ven I 
la de la casa número 22 déla Plaza! 
Mayor de esta población, se presenta Ii-1 
cilador en la subasta y ofrece por di I 
cha finca la cantidad de. ... (|ue entre-1 
gará en el acto de otorgarse á su favor I 

la correspondiente escritura. (Fecha y 
firma.)

5  Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en los 
términos de la fórmula anterior, ó que 
contenga alguna cláusula condicional.

1

6 ‘ La subasta tendrá lugar en la 
Escribanía de I). Manuel Zubizarrela, 
calle de la Paloma núm. 21) cuarto 2.°.

I y las proposiciones se entregarán en la 
\ misma Escribanía durante la inedia hora

ce 
fo

'••ei
Administración principal de propieda- I 

des ¡j derechos del Estado de la 
provincia de Burgos

Esta Administración observa condis I 
gusto, que trascurrido el plazo ó dia del | 
vencimiento para el pago de las rentas, I 
bien en frutos ó en metálico," con que I 
deben contribuir al Estado los llevado I 
res de las lincas que al mismo porlene- I 
cen; no se hayan presentado, como de- | 
hieran, un crecido número de renteros, I 
hallándose por esta causa la Hacienda I 

careciendo de los recursos con que I 
cuenta para hacer frente á las graves 
atenciones que pesan sobre el Tesoro.

En tal posición mi deber exige Ja 
adopción de procedimientos enérgicos, 
para hacer llenen los deudores sus de
beres; pero abrigando el convencimien
to que con la exilacion que por medio 
de este aviso les hago, podré evitarles 
las vejaciones y perjuicio á sus intere
ses, que siempre llevan tras si los 
procedimientos de apremio; desde luego 
opto por este medio, como el mas sua
ve y conciliador con los intereses mate
riales de los deudores, sin que por eso 

..•renuncie el usar enérgicamente de lodos 
ios medios que están en el circulo de 

, rmis atribuciones y que el Gobierno de

Calendario de Castillala I 
Vieja, correspondiente al I 
año de 1859, dispuesto en I 
el observatorio de San 
Fernando con arreglo al 
meridiano de Burgos, y 
aumentado con los ortosy 
ocasos de la luna y pro
nósticos de la misma. Im
preso en Salamanca:—Se 
hallan de venta en Burgos 
en la Librería de Don Isi
dro floree García Plazuela

S. M. me tiene recomendado, contra I oficial de la provincia para que las jus

tos que apesar de esta invitación, no so 
presenten en los dias que restan de es
te mes, á satisfacer lo que adeudan en 
esta Administración principal, ó suba! 
lernas de los partidos-’á que correspon

dan hacer los ingresos. Burgos 19 de 
Oclubrede 1858.^Francisco de Sales 
Ordoñez.

CALENDARIOS PARA EL I 

AÑO DE 1859.

En la librería de Arnaiz, I 
Plaza del Mercado n.° 24, 
se venden Calendarios ar
reglados al meridiano de 
Burgos y compuesto con
forme á los cálculos astro
nómicos del Observatorio 
de Marina de la Ciudad de 
San Fernando publicados 
por el Gobierno, al ínfimo 

I precio de o rs. la docena 
y por gruesas á ‘2 y me
dio rs. docena.

CASA EN VENTA.

Con autorización del Sr. Juez ordina
rio de este partido se vende en pública 
subasta la casa número 22 de la Plaza 
Mayor de esta Capital que hace esquina 
ála Calle del Mercado, verificándose su 
remate el Jueves 28 del actual bajo las 
condiciones siguientes:

1. ‘ El tipo de la subasta será la can
tidad de ciento veinte mil reales, y no 
se admitirá postura menor.

2. * Serán de cuenta del 
los derechos y gastos de los 
les dejurisdicion voluntaria
dos en el Juzgado de primera instancia I

i para la enagenacion que se. intenta, asi 
Licenciado I). Tomás Ramiro y Reque como lodos los demas que origine la

jo, Abogado del Ilustre Colegio de traslación de dominio,
la ciudad de Burgos, Juez de prime- 3.* El rematante queda obligado á 
ra instancia de esta villa de Villarca- respetar el arrendamiento de la finca 
yo y su partido etc. otorgado por los dueños en el año de

1855, cuyo contrato finaliza el 24 de
Al Sr. Gobernador civil de la pro- Diciembre del839.

l viiicia de Burgos, hago saber: Que en 4/ Las proposiciones se harán en 
este Juzgado y por la escribanía del ac- pliegos cerrados espresando en letra y 
luario se sigue causa criminal de oficio

I por robo de vasos sagrados, que en la 
I noche del seis del actual tuvo lugar en 

las iglesias de Fresno y Villalambrus, 
en cuya causa por providencia de este 
dia he acordado lo siguiente.—Líbrense 
exhortes á los señores Gobernadores ci
viles de Burgos, Vitoria y Bilbao con 
inserción de las alhajas y señas de los 
que se suponen autores, para que em

; picando los medios que les sugiera su 
. celo procuren la captura de los mismos 

remitiéndoles con la seguridad posible 
á este Juzgado. Y para que tenga efecto 
o por mi mandado, libro á V. S. el 
presente por el cual de parle de S. M. 
la Reina (Q 1). G.) exhorto y requiero 
á V. S. y de la mía le ruego, pido y 
encargo se sirva aceptarle y cumplirle, 
disponiendo su inserción en el Boletín


